






































































INFORME SOBRE REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS CONDENSADOS DE PERIODO INTERMEDIO

A los Señores Directores de

SURCOS SOCIEDAD ANÓNIMA

Domicilio legal: Freire 2363,

Provincia de Santa Fe

CUIT: 30-58952711-5

I. Informe sobre los estados financieros

Introducción

1. Hemos revisado los estados financieros condensados de período intermedio adjuntos de SURCOS
S.A. (la “Sociedad”) que comprenden: (a) el estado de situación financiera al 30 de noviembre de
2023, (b) los estados del resultado integral por el período de tres meses finalizado el 30 de noviembre
de 2023 y los estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de tres meses
finalizado en esa misma fecha, y (c) notas explicativas seleccionadas.

Las cifras resumidas, en pesos, contenidas en los estados financieros intermedios condensados
objeto de nuestra revisión son las siguientes:

30/11/2023 30/11/2022
Resultado Integral del periodo (569.509.179) 2.605.349.639

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros

2. La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los estados
financieros de la Sociedad de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
como normas contables profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a
su normativa, tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad (“IASB” por su sigla en inglés) y, por lo tanto, es responsable por la preparación y
presentación de los estados financieros mencionados en el párrafo 1. de acuerdo con la Norma
Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34). La Dirección de la
Sociedad es también responsable del control interno que considere necesario para permitir la
preparación de información financiera de períodos intermedios libre de distorsiones significativas, ya
sea debido a errores o irregularidades.

30/11/2023 31/08/2023
Activo 71.161.682.521 80.846.032.258
Pasivo 63.119.704.868 72.237.428.868
Patrimonio Neto 8.041.977.653 8.608.603.390



Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros mencionados en
el párrafo 1. basada en nuestra revisión, la cual fue realizada de acuerdo con la Norma Internacional
sobre Encargos de Revisión 2410 “Revisión de información financiera de períodos intermedios
realizada por el auditor independiente de la entidad”, emitida por el Consejo de Normas
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en inglés). Dicha norma
requiere que el auditor cumpla con los requisitos éticos pertinentes a la auditoría de los estados
financieros anuales de la Sociedad. Una revisión de información financiera de períodos intermedios
consiste en realizar indagaciones, principalmente a las personas responsables de las cuestiones
contables y financieras, y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El
alcance de una revisión es sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría, y, por consiguiente, no nos permite obtener seguridad de
que tomaremos conocimiento de todas las cuestiones significativas que podrían identificarse en una
auditoría. Por lo tanto, no expresamos una opinión de auditoría.

Conclusión

4. Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los
estados financieros mencionados en el párrafo 1. no están preparados, en todos sus aspectos
significativos, de conformidad con la NIC 34.

II.  Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:

(a) Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados
financieros mencionados en el párrafo 1. no están preparados, en todos sus aspectos significativos,
de conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y de la CNV.

(b) Según se menciona en la Nota 32 a los estados financieros adjuntos, dichos estados de la Sociedad
al 30 de noviembre de 2023 junto con los estados financieros por el ejercicio finalizado el 31 de agosto
de 2023, el inventario detallado y el plan de cuentas, se encuentran pendientes de transcripción en el
libro Inventarios y Balances de SURCOS SOCIEDAD ANÓNIMA. Asimismo, se encuentra pendiente
el copiado de los asientos contables de diario en medios ópticos y la subsecuente transcripción de los
datos identificatorios de los medios ópticos en el libro Inventario y Balances correspondientes al
periodo de tres meses finalizado el 30 de noviembre de 2023 y a los ejercicios finalizados el 31 de
agosto de 2023, 2022, 2021, 2020 y 2019.
Debido a lo mencionado en el párrafo precedente, los estados financieros mencionados en el párrafo
de introducción no surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad
con las normas legales vigentes.

(c) Hemos leído la reseña informativa sobre la cual, en lo que es materia de nuestra competencia, no
tengo observaciones que mencionar.

(d) Al 30 de noviembre de 2023, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino
al Sistema Integrado Previsional Argentino, que surge de los registros contables de SURCOS S.A.,
asciende a $ 56.844.346, no siendo exigible a esa fecha.



(e) Según surge de los registros contables auxiliares de la Sociedad, la deuda devengada a favor de la
Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre
los Ingresos Brutos asciende a $ 26.503.530, no siendo exigible a esa fecha.

Santa Fe, 11 de enero de 2024

PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L.
Matrícula N° 7/198 - C.P.C.E. Pcia. de Santa Fe

KARÉN GRIGORIAN
Socio

Contador Público U.B.A.
Matrícula N° 15.495 - Ley N° 8.738

C.P.C.E. Pcia. de Santa Fe – Cámara II



INFORME DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
A los Señores 
Accionistas y Directores de 
SURCOS S.A.  
Domicilio legal: Freyre 2363 – Santa Fe 
CUIT Nº: 30-58952711-5 
 
Informe sobre los controles realizados como miembros de la Comisión Fiscalizadora respecto 
de los estados financieros condensados intermedios 
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de SURCOS S.A. (en adelante, la 
Sociedad), hemos efectuado una revisión de los documentos detallados en el párrafo 
siguiente. 
 
1. Documentos examinados 
a. Estado de situación financiera intermedio condensado al 30 de noviembre de 2023. 
b. Estado del resultados integral intermedio condensado por el período de tres meses 
finalizado el 30 de noviembre de 2023. 
c. Estado de cambios en el patrimonio intermedio condensado por el período de tres meses 
finalizado el 30 de noviembre de 2023. 
d. Estado de flujo de efectivo por el período de tres meses finalizado el 30 de noviembre de 
2023. 
e. Notas a los estados financieros intermedios condensados por el período de tres meses 
finalizado el 30 de noviembre de 2023. 
f. Reseña Informativa sobre los Estados Financieros Intermedios Condensados al 30 de 
noviembre de 2023. 
 
2. Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros 
 
La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los estados 
financieros de la Sociedad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas como normas contables profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de 
Valores (CNV) a su normativa, tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (“IASB” por su sigla en inglés) y, por lo tanto, es responsable 
por la preparación y presentación de los estados financieros mencionados en el párrafo 1. de 
acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” 
(NIC 34), y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección significativa. 
 
3. Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora 
 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas 
en la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas requieren que el examen de los estados 
financieros trimestrales se efectúe de acuerdo con las normas aplicables a encargos de revisión 
de estados financieros de períodos intermedios, e incluya la verificación de la congruencia de 
los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en 
actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 
aspectos formales y documentales. 
 



Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados precedentemente, 
hemos revisado la revisión efectuada por el auditor externo KARÉN GRIGORIAN quien emitió 
su informe de revisión de fecha 11 de enero de 2024 de acuerdo con las normas de auditoría 
vigentes en lo referido a encargos de revisión de estados financieros de períodos intermedios. 
Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la revisión efectuada por 
dicho profesional. El profesional mencionado ha llevado a cabo su examen de conformidad con 
la Norma Internacional sobre Encargos de Revisión 2410 “Revisión de información financiera 
de períodos intermedios realizada por el auditor independiente de la entidad”, emitida por el 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en 
inglés) y adoptada por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas a través de la Resolución Técnica N°33. Dichas normas exigen que cumpla los 
requerimientos de independencia y las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Santa Fe. 
 
Una revisión de los estados financieros de períodos intermedios consiste en realizar 
indagaciones, principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, 
y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un 
alcance significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite 
obtener seguridad de que tomamos conocimiento de todos los temas significativos que 
podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría. 
 
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el 
examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la 
Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva de la Dirección. 
 
4. Conclusión 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los 
estados financieros adjuntos de la Sociedad correspondientes al período de tres meses 
finalizado el 30 de noviembre de 2023 no están presentados en forma razonable, en todos sus 
aspectos significativos, de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas. 
 
5. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
a) Según surge de los registros contables auxiliares de la Sociedad, el pasivo devengado al 30 
de noviembre de 2023 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de 
aportes y contribuciones previsionales ascendía a $ 56.844.346.- y no era exigible a esa fecha.  
 
b) Según surge de los registros contables auxiliares de la Sociedad, la deuda devengada a favor 
de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos asciende a $ 26.503.530, no siendo exigible a esa fecha. 
 
c) Durante el período de tres meses finalizado el 30 de noviembre de 2023 hemos dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294 de la Ley General de Sociedades, 
 
d) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 
Santa Fe, las cifras de los estados financieros mencionados en el párrafo de opinión son las 
siguientes: 
 
Activo $ 71.161.682.521.- 



Pasivo $ 63.119.704.868.- 
Patrimonio Neto $ 8.041.977.653.- 
 
Resultado Integral del periodo $ - 569.509.179.- 
 
 
Santa Fe, 11 de enero de 2024 
 
 
 
 
 
Héctor A. Tristán 
Por la Comisión Fiscalizadora 
 
Héctor A. Tristán 
Contador Público (UADE) 
Matrícula N° 19.371 - Ley N° 8.738 
C.P.C.E. Pcia. de Santa Fe – Cámara II 
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